
MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

E D I C T O

1646.- En esta Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, han sido devueltas por el Servicio de Correos,

por diversas causas, las notificaciones de las actas más adelante reseñadas, cursadas mediante certificado con

aviso de recibo. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), y para que

sirva de notificación a los efectos legales, se relacionan a continuación para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL

DE LA PROVINCIA, figurando número del acta, nombre del/los Sujeto/s Interesado/s, domicilio e importe en euros.

Frente a las referidas actas, y en los plazos legalmente establecidos, los interesados podrán formular, ante el

órgano competente para realizar los actos de instrucción y ordenación del procedimiento sancionador, las

alegaciones que estimen pertinentes en defensa de su derecho para lo cual, se encuentran a la vista de los

interesados en la sede de esta Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, C/. Pablo Vallescá, 10  52001

-MELILLA.

Fecha a 6 de junio de 2012.

El Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Francisco Javier Zambrana Arellano.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚM. 5

JUICIO DE FALTAS INMEDIATO 85/2011

E D I C T O

1647.- D.ª NURIA ESTHER FERNÁNDEZ COMPÁN, SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE INSTRUC-

CIÓN NÚMERO 005 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas Inmediato n° 85/2011 se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento

y parte dispositiva dice:

Vistos por D. Miguel Ángel García Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción n° 5 de

Melilla, los precedentes autos de Juicio Inmediato de Faltas n° 85/11 seguidos por una presunta falta de hurto,

incoado en virtud de denuncia, en el que han sido denunciantes MARÍA DEL MAR HERNÁNDEZ PÉREZ Y SANDRA

FERNÁNDEZ  CERQUEIRA, y denunciado HOUARI TAOUI, constando en las actuaciones las circunstancias

personales de todos ellos, y ejerciendo la acción pública el Ministerio Fiscal.
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